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RESUMEN

La expulsión es una de las medidas con la que 
cuenta un centro escolar ante un comportamiento 
disruptivo de un/a menor. En la actualidad el 
sistema educativo andaluz no cuenta con ningún 
recurso específico para abordar de manera 
concreta las circunstancias que se pueden encontrar 
en el origen de estos comportamientos, por lo 
que la sanción se convierte en un mero castigo 
con pocas posibilidades de generar cambios de 
conductas en los chicos y chicas.

Desde el Proyecto de Atención a Menores en 
Expulsión (PAMEX), desarrollado en Málaga, 
constituido por un aula específica fuera del centro 
escolar, donde acuden los menores durante el 
período de expulsión, se ha desarrollado una 
investigación iniciada en el curso 2013-14 con el 
objetivo de establecer un perfil de este alumnado y 
poder desarrollar tanto medidas preventivas, como 
las más adecuadas para la intervención, donde 
entre otras características la edad media durante 
estos años se ha visto reducida pasando de los 14 
a los 13.
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ABSTRACT

The expulsion is one of the measures with which 
a school has a disruptive behavior of a minor. At 
present the Andalusian educational system does 
not have any specific resource to address in a 
concrete way the circumstances that can be found 
in the origin of these behaviors, so the sanction 
becomes a mere punishment with few possibilities 
to generate behavior changes in boys and girls.

From the Project of Attention to Minors in Expulsion 
(PAMEX), developed in Malaga, constituted by a 
specific classroom outside the school, where minors 
attend during the period of expulsion, a research 
started in the 2013-14 academic year has been 
developed. the objective of establishing a profile 
of this student body and being able to develop 
both preventive measures, as well as those most 
appropriate for the intervention, where, among 
other characteristics, the average age during these 
years has been reduced from 14 to 13.
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1. INTRODUCCIÓN

La reiteración en las expulsiones por parte de algunos/as menores se puede llegar a cronificar 
al descubrir en la expulsión el camino para conseguir beneficios personales mucho más satis-
factorios que los de acudir diariamente a clase, por eso:

Con frecuencia, el propio alumnado quien propicia que se les expulse para permanecer 
en sus domicilios varios días, en muchos casos la expulsión significa el inicio del aban-
dono escolar en otros, la pérdida del nivel formativo y de la dinámica de estudios, así 
como de los hábitos y horarios, con el consiguiente riesgo de verse abocados al fracaso 
escolar o absorbidos por los grupos de menores desescolarizados que se encuentran, 
en las proximidades de los IES o en sus propios barrios. (Rodríguez, 2015, p.27-28)

Una situación que se ve favorecida por la falta de una intervención específica, por parte del 
sistema educativo en la comunidad autónoma andaluza, sobre las circunstancias que se encuen-
tran en el origen de su comportamiento, más allá de la propia expulsión. 

Ante esta inexistencia de recursos específicos que realicen una labor de intervención bien direc-
ta o indirecta sobre las circunstancias tanto personales como familiares y grupales, que originan 
los comportamientos que finalizan en una expulsión, con todo lo que ella rodea y las consecuen-
cias que se generan, dio pie a la puesta en marcha por parte de la Asociación Cívica para la 
Prevención de Málaga, del Proyecto de Atención a Menores en Expulsión (PAMEX). Una entidad 
con una trayectoria de veintiséis años de intervención con jóvenes y menores en Andalucía.

Este proyecto surgido en el curso 2010-11 en fase experimental hasta el 2011-12, interviene de 
manera directa y personalizada sobre quienes son expulsados/as con un mínimo de 5 días y un 
máximo de 29, pero que a la vez también realiza un seguimiento y acción junto a la familia y 
al centro escolar, siempre con el/la menor como centro de la acción. Todo ello en coordinación 
con otros recursos, sociales y/o sanitarios, que puedan estar trabajando bien con la familia o 
con quien cumple la medida.

La experiencia acumulada durante los ocho cursos escolares en los que se ha ejecutado el pro-
yecto por el que han pasado más de 700 menores, quiere ponerse de manifiesto a través de 
esta investigación que recoge desde el curso 2013-14 al 2017-18, con el deseo de visibilizar 
una realidad: las expulsiones en los centros escolares y su necesidad de intervención, a la vez 
que facilitar y poner a disposición información que puede ser relevante de cara a la interven-
ción con el alumnado expulsado.

2. MARCO TEÓRICO

El fenómeno de las relaciones de convivencia entre el alumnado y los centros educativos, sobre 
todo en la enseñanza de secundaria, es un aspecto que en los últimos años se ha convertido 
en un tema de preocupación creciente en nuestra sociedad (Síndic, 2006). Como señala Vallés 
(1997), los comportamientos conflictivos por parte de los/as escolares están mermando la ca-
lidad de la enseñanza y la capacidad educativa del profesorado quienes padecen enfermeda-
des de origen «profesional» causadas por sus vivencias en el aula.
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Para poder mediar entre los agentes escolares, los centros educativos en Andalucía tienen que 
disponer en el proyecto educativo de cada centro un plan de convivencia (Ley 17/2017, de 10 
de diciembre, de Educación de Andalucía):

… para prevenir la aparición de conductas contrarias a las normas de convivencia y 
facilitar un adecuado clima escolar. Incluirá, asimismo, las normas de convivencia, tanto 
generales del centro que favorezcan las relaciones de los distintos sectores de la comu-
nidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que detecte el incumplimiento 
de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían. (Art. 127 e), p.4.489)

Pero cuando han agotado las alternativas y un/a menor comete un comportamiento grave o 
acumulación de conductas contrarias a las normas de convivencia, una de las últimas medidas 
disciplinarias llevadas a cabo, es la expulsión temporal del centro.

Los hechos que acarreen la consecuencia de la medida punitiva se deben a múltiples factores 
personales, sociales y familiares, pero también a situaciones relacionadas con los centros esco-
lares y su funcionamiento. Se trata de una problemática que afecta negativamente a la forma-
ción del alumnado y repercute en su desarrollo personal y social (González, 2006). 

Hay que tener en cuenta en este tipo de sanciones, que, durante el periodo de aplicación de 
esta, se suspende al alumnado de su derecho de asistencia a las clases. Es esta circunstancia 
donde se pueden llegar a producir frecuentes ausencias de algunos/as alumnos/as haciendo 
muy difícil llevar adelante la clase de forma adecuada, pues se produce una pérdida del ritmo 
normal, combinado con una falta de motivación por parte de los/as mismos/as, y si las expul-
siones se convierten en algo recurrente, se puede llegar a producir una desconexión del sistema 
escolar, incluso llegar a una situación de fracaso y/o absentismo escolar. Un absentismo escolar 
que en un 14,8% se produce antes de los 16 años (Ministerio de Educación, 2010), con conse-
cuencias muy graves como las que expresa Ribaya (2011):

El absentismo escolar si es reiterado, lleva al abandono prematuro de la enseñanza, 
favoreciendo situaciones de desigualdad social, desempleo, delincuencia, etc.; convir-
tiéndose el problema educativo en un problema social, porque supone una limitación en 
las posibilidades de desarrollo intelectual, social y ético del/la menor. (p.583)

Desde la Unión Europea se considera la educación como un motor de crecimiento, factor de 
competitividad y fuente de bienestar y progreso para el ciudadano tal y como se marca en sus 
objetivos, estrategias y planes. Aunque se hace necesario superar el concepto de educación 
centrado en intereses económicos y pasar a un concepto como el que plantean Martínez-Rodrí-
guez y Amador (2010), para que se convierta «en el motor de un desarrollo humano capaz de 
favorecer el progreso, la igualdad y la justicia social,» (p.83).

En España, los datos acerca del fracaso escolar, que «… hace referencia a la no obtención 
del graduado en ESO» (Escardibul, 2013, p.31) se sitúan en un 19% (Fundación Bertelsmann, 
2017). Este fenómeno está conectado con el abandono prematuro, definido como «… la pro-
porción de personas entre 18-24 años que han alcanzado como máximo la educación secunda-
ria inferior (ESO en nuestro país) y que no han seguido cursando estudios.» (Escardibul, 2013, 
p.29). Que alcanza en Andalucía al 23,5% de la población, según los datos oficiales del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para el año 2017. Por lo que «todas las medidas 
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que tiendan a reducir el fracaso escolar y a aumentar el rendimiento educativo, especialmente 
de los/as alumnos/as con mayor riesgo de fracaso, reducirán también el abandono» (Serrano, 
Soler y Hernández, 2013, p.42).

La evidencia de diferentes estudios indica que, el absentismo, el abandono prematuro del sis-
tema escolar y la adolescencia, son factores de riesgo para un posible inicio en el consumo de 
sustancias (Nieto, 2012). La necesidad de intervención sobre quienes están en una situación de 
riesgo debido a los problemas ya planteados relativos al ámbito escolar, como su relación con 
el consumo de sustancias, es recogida por parte de la Junta de Andalucía en su III Plan Andaluz 
sobre Drogas y Adicciones 2016-2021, donde plantea que:

Será preciso prestar especial atención, a través de programas específicos, a jóvenes 
y adolescentes que se encuentran en situaciones de alto riesgo para el consumo de 
drogas y adicciones derivadas de problemas de rendimiento escolar, absentismo, ex-
pulsiones por sanción u otras situaciones sociales o económicas desfavorables. (Arenas 
y Ballesta, 2016, p.62) 

Por lo tanto, el estudio de los menores que son expulsados de los centros escolares como mues-
tra de una población que puede encontrarse con mayores índices de vulnerabilidad, cobran si 
caben mayor importancia. 

3. METODOLOGÍA

Se está ante una investigación de modelo cuantitativo desde la que «explicar, medir y predecir» 
(López-Roldán y Fachelli, 2015, p.22), el perfil y características de quienes han sido sancio-
nados/as con la expulsión del centro escolar debido a su comportamiento. Estudio de corte 
longitudinal que abarca un marco temporal de cinco cursos escolares: del 2013-14 al 2017-18, 
configurándose cada uno de ellos como unidades de análisis. Cuyos resultados servirán para 
mejorar la intervención a fin de adaptarla lo más cercana a su realidad, a la vez que desarro-
llar medidas preventivas, de ahí que se plantean los siguientes objetivos:

3.1. Establecer un perfil de los/as menores que son expulsados/as de los centros escolares 
en la ciudad de Málaga, con derivación al proyecto PAMEX.

3.2. Conocer las características de dicha población en relación con sus aficiones, gustos, 
modelos de ocio, consumo de sustancias psicoactivas, relación con sus iguales y en la es-
cuela, detectando posibles patrones entre ellos/a. 

Durante los cinco cursos escolares se han venido analizando los datos correspondientes a las 
derivaciones recibidas de menores en expulsión al proyecto PAMEX, desarrollado por la Aso-
ciación Cívica para la Prevención, desde donde se ha ido obteniendo un perfil por cada uno de 
los cursos escolares de estos/as menores sobre las variables de: género, edad, curso escolar, 
número de días en expulsión y motivo de expulsión. Así como, sus preferencias y características 
personales, desde un cuestionario elaborado exprofeso para esta investigación compuesto de 
30 preguntas, en función a la información que el equipo de investigadores ha considerado más 
relevante conocer del menor, en función a la intervención posterior (Imagen 1). El cuestionario 
ha sido cumplimentado por cada menor derivado el día de su incorporación al proyecto. 
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Las preguntas han sido agrupadas en cinco módulos diferentes: 

- Módulo A) Ocio y tiempo libre: consta de cuatro preguntas tres cerradas y una abierta, 
haciendo referencia a las actividades extraescolares, a la participación en asociaciones ju-
veniles, a qué actividades dedican el tiempo cuando se encuentran con su grupo de iguales 
y el tiempo empleado en redes sociales.

- Módulo B) Aficiones y gustos: en este caso lo conforman cuatro preguntas, tres de ellas 
cerradas y una abierta, donde se les cuestiona por el tipo de música que escuchan, por lo 
que hacen cuando salen y que le gustaría hacer en un futuro.

- Módulo C) Tu entorno y tú: este módulo es al que se le ha dado una mayor importancia, 
estando compuesto por 14 preguntas, de las que once son cerradas y tres abiertas. Inda-
gando a través de ellas desde cuáles son sus mayores miedos, a con quien se lleva mejor, 
o que cambiaría de su familia.

- Módulo D) En el centro escolar: para este otro módulo se han utilizado siete preguntas, 
tres abiertas y cuatro cerradas. Todas ellas centrada en su relación y comportamiento en y 
con el centro escolar, preguntándole sobre que asignatura le gusta más, que necesita para 
estudiar, o que le gustaría de cambiar en su relación con el profesorado.

- Módulo E) Consumo y uso de sustancias: este módulo último consta de dos preguntas una 
centrada en los tipos de sustancia que ha consumido o consume y su frecuencia, y otra 
relacionada con la utilización de la cachimba.
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Imagen 1. Cuestionario
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Fuente: Elaboración propia

Los participantes han sido un total de 494 menores, derivados/as de un total de 30 centros 
escolares ubicados en Málaga ciudad, que previamente habían acordado en Consejo Escolar 
su participación en el proyecto, con una sanción de expulsión que superaba como mínimo los 
cincos días y en su máximo los veintinueve, con edades comprendidas entre los 12 a 16 años. 
De los que el 82,57% ha correspondido al género masculino (408) y un 17,43% han sido del 
género femenino (86). Distribuidos según curso escolar (octubre a junio), según se recoge en el 
Cuadro 1.

Cuadro 1. Distribución de los/as participantes, según curso escolar

Curso escolar Chicos Chicas Total 
2013-14 79 10 89 
2014-15 95 15 110 
2015-16 83 23 106 
2016-17 67 13 80 
2017-18 84 25 109 

Total 408 86 494 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de las derivaciones al proyecto PAMEX
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Son los diferentes centros escolares adheridos al proyecto los que han decidido que menor es 
derivado, informando a la familia de la existencia del proyecto y aceptando esta su partici-
pación, siendo este uno de los elementos que ha influido para un mayor o menor número de 
menores atendidos, así como el número de días de expulsión por menor ya que el proyecto 
mantiene un máximo de 7 plazas. 

Los resultados han sido tratados con el software estadístico SPSS v.19, desde donde se han 
extraído estadísticos como la moda, media y mediana, y determinadas tablas de contingencia.

4. RESULTADOS

Los resultados van a ser mostrados siguiendo la estructura de los objetivos planteados, así prime-
ramente se trasladarán los relativos al perfil y a continuación los relativos a las características de 
los/as menores, todo ello considerando los datos obtenidos en cada uno de los cursos escolares 
desde donde describir su evolución.

4.1. PERFIL DE QUIENES SON EXPULSADOS/AS

En cuanto al género, son los chicos los que se han mantenido como mayoritarios durante el 
período analizado. Aunque se aprecia un incremento del género femenino, ya que exceptuan-
do el curso escolar 16/17, cada año han aumentado en el número de derivaciones, habiendo 
pasado de 10 a 25 expulsadas en el último curso escolar, que viene a significar un 150% de 
aumento, circunstancia sobre la que es necesario profundizar para detectar que variables están 
incidiendo en este cambio de tendencia.

Respecto a las edades y curso escolar al que pertenecían la población expulsada, se ha man-
tenido estable la edad de 14 años, sin embargo, aunque los dos primeros cursos procedieron 
en su mayoría de 2º de ESO, en los tres últimos cursos la tendencia se modificó y procedieron 
de 1º de ESO (Gráfica 1), lo que viene a indicar un mayor número de  personas repetidoras, 
representando el 50% de los/as expulsados/as en el último curso cuando en el curso 13/14 
solo representaban un 37,1%. Situándose el porcentaje de menores pertenecientes a los cursos 
de 1º y 2º de ESO entre el 80% al 90% del total.
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Gráfica 1. Evolución en cuanto a los cursos 1º y 2º de la ESO

 Fuente: Elaboración propia a partir de las derivaciones al proyecto PAMEX

Por último, el motivo de expulsión que más se ha repetido durante todos los cursos, ha sido la 
«Reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a la convivencia», con una media de 
expulsión de 12,26 días, aunque la media en el número de días en expulsión más repetida 
ha sido la de 10,14, doblando la intervención mínima diseñada que se sitúa en cinco días de 
asistencia.

4.2. CARACTERÍSTICAS DE LOS/AS MENORES EN RELACIÓN CON LOS MODELOS 
DE OCIO, AFICIONES Y GUSTOS, RELACIONES PERSONALES, CENTRO ESCOLAR Y 
CONSUMO DE SUSTANCIAS

Los resultados se van a presentar por cada uno de los bloques de que consta el cuestionario, 
destacando aquellas variables que se han considerado más importantes de cara a la interven-
ción a desarrollar durante el período de expulsión. 

El primero de ellos hace referencia al tipo de ocio que prefieren (Cuadro 2), así respecto a las 
actividades extraescolares es el deporte la respuesta elegida durante todos los cursos por la 
mayoría, situándose en un promedio del 66,6%. Todo lo contrario, ocurre cuando se pregunta 
por la participación en asociaciones juveniles, pues más de la mitad curso tras curso responde 
que no conoce ninguna, con una tendencia al alza desde el curso 2015/16.

Sobre lo que hacen con su grupo de iguales, la respuesta que obtiene mayores índices de pro-
medio por curso escolar es la de «jugar» (26,4%), principalmente al fútbol y a la videoconsola, 
seguida de «salir con mis amigos/as a la calle» (23,5%), donde la suma de ambas preguntas 
llega alcanzar a la mitad de la población en cuestión.
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Cuadro 2. Resultado por curso escolar respecto al modelo de ocio que 
prefieren los/as menores

Pregunta 
Actividad 

extraescolar 
Asociaciones 

juveniles 

Que sueles 
  hacer                      

con tus amistades 

Curso 
Respuesta: 

Deporte 
Respuesta: 
No conozco 

Respuesta: 
Salir a la 

calle 
Respuesta: 

Jugar 
13/14 66,6% 55,2% 23,5% 26,5% 
14/15 62,5% 40,0% 28,0% 28,0% 
15/16 71,0% 50,0% 24,6% 37,7% 
16/17 73,9% 64,2% 27,4% 18,2% 
17/18 59,1% 66,7% 14,1% 22,0% 

Promedio 66,6% 55,2% 23,5% 26,4% 
 
Fuente: Elaboración propia a partir de las derivaciones al proyecto PAMEX

El segundo módulo analizado trata sobre las aficiones y gustos, en este caso destacar el relativo 
a la música, donde el modelo se ha mantenido estable durante los cinco cursos analizados, y 
es el reggaeton la que más gusta en el perfil de estos chicos y chicas, siendo elegida por uno/a 
de cada cuatro.

A la pregunta «cuando salgo suelo ir…» la respuesta que destaca es «quedarme en la calle con 
mis amistades», con una media del 52,7% en los cinco cursos analizados, lo que puede venir 
a confirmar que las alternativas de ocio quedan reducidas a pasar tiempo en la calle, pues 
coincide con las respuestas dadas en la pregunta abierta realizada en el primer bloque.

Al abordar el tercer bloque de preguntas: «Tu entorno y tú», centrado en el plano personal, 
a la cuestión que te gustaría cambiar de tu comportamiento, lo más destacado se sitúa en los 
ítems: «Portarse mejor», «Nada» y «Todo». Siendo la respuesta más elegida «Nada», con un 
promedio en los cursos analizados del 18,2%, que puede venir a indicar que el alumnado no 
reconoce sus errores, y atribuye a causas externas sus propias expulsiones, donde se mantiene 
además una tendencia al alza desde el curso 15/16. Es un 15% el que indica que debe cam-
biar su aptitud al elegir la opción de «Portarse mejor»

Sobre la cuestión a considerar de: ¿a quién suelen hacer más caso?, existe una coincidencia 
en los cinco cursos escolares, siendo la respuesta mayoritaria «a los adultos», situándose un 
promedio que alcanza el 58,8%, aunque este ha ido bajando desde el curso 15/16 que llegó 
a representar un 71%

Ante la pregunta «Me gustaría llevarme mejor con…», la respuesta más destacada es con el 
profesorado, permaneciendo en esta posición durante todos los cursos analizados, lo cual se 
puede interpretar por una parte como aceptación de que tienen un problema de relación con 
ellos, pero a la vez de deseo de cambio. En el cuarto bloque se profundiza sobre este aspecto. 

Respecto al entorno más cercano con una media desde el 2013 hasta el 2108 (Gráfica 2), el 
31,8% considera a sus padres/madres, como las personas más importantes, sin embargo, con 
las personas que pasan más tiempo suele ser con su grupo de iguales, exceptuando el curso 
2014/15 en el que el tiempo con los progenitores supera al que pasan con las amistades.
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Gráfica 2. Personas con las que pasan más tiempo los/as menores

Fuente: Elaboración propia a partir de las derivaciones al proyecto PAMEX

La valoración del grupo de iguales (Cuadro 3), concluye que 8 de cada 10 expulsados/as da 
una gran importancia a las amistades, al situarse entre una puntuación de 4 ó 5, en una escala 
de 1 a 5, habiéndose incrementado curso tras curso, ya que en el 2013/14 la suma de bastan-
te y mucho representaba el 85,30% y en el 2017/18 se sitúa en el 91,00%.

Cuadro 3. Valoración sobre la importancia de las amistades por parte de 
quienes cumplen una expulsión

Fuente: Elaboración propia a partir de las derivaciones al proyecto PAMEX

Del bloque que hace referencia al centro escolar, donde se engloba tanto el plano académico 
como la relación con compañeros/as y profesorado. En referencia a la parte académica, en 
las asignaturas preferidas la materia con una mejor valoración es la educación física. Por el 
contrario, en los cinco cursos escolares analizados, son las matemáticas la asignatura que más 
ayuda reclama por parte del alumnado, pues 1 de cada 4 alumnos/as manifiesta tener dificul-
tades ante esta materia. 

Sobre la imagen que ellos mismos dan al resto de compañeros/as, coincide en el período de 
tiempo estudiado, como la respuesta media más citada la de «no sé» con un 36,7%. Este resul-
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tado denota la falta de capacidad para analizar las consecuencias que sus comportamientos 
tienen hacia los demás. 

Por último, destacar la relación con los/as docentes, si se recuerda el dato anterior donde 
manifestaban querer mejorarla, a la pregunta «¿Qué cambiarías de tu comportamiento?», se 
obtiene que solo en el curso 14/15 la mitad del alumnado considera que debe cambiar su 
comportamiento, mientras que en el resto consideran que no deben cambiar «nada», culpando 
al equipo educativo de la mala relación que mantienen, pues al definir la relación entre ambos 
(Gráfica 3), la respuesta mayoritaria se sitúa en que esta es «mala», aunque su evolución en los 
diferentes cursos abordados ha ido mejorando pasando de un 45,8% en el curso 14/15, a un 
36,4% en el último curso 17/18, la más bajo del período analizado.

Gráfica 3. Resultado del ítem «mala», como respuesta al definir la relación 
entre el alumnado y el equipo educativo del centro escolar, durante los 

diferentes cursos

Fuente: Elaboración propia a partir de las derivaciones al proyecto PAMEX

Para finalizar los resultados en el último de los bloques, se recogen los datos relacionados 
con el consumo de sustancias, que en este caso solo se encuentran disponibles para el curso 
2017/18, donde cabe destacar el elevado uso diario de las bebidas energizantes (34,3%), 
seguida del tabaco (14,7%) y la marihuana (8,6%). Sobre el consumo de alcohol, es un 20% 
el que ha indicado que lo ha probado en alguna ocasión.

Y como otro elemento a destacar, no sobre consumo de sustancia sino sobre modelo/formato 
de uso, se ha preguntado por la utilización de la cachimba, un medio que está en auge entre 
el colectivo más joven, así el 20% lo utiliza a diario y un 28,6% durante los fines de semana.

5. CONCLUSIONES

Los resultados avanzados en esta investigación ponen el enfoquen en una problemática, que, 
aunque afecta a miles de alumnos/as cada año, el camino recorrido durante los años que ha 
durado la investigación ha sido testigo de que aún es muy incipiente cara a su intervención 
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sobre todo en el marco preventivo que vendría a favorecer una mejor convivencia en los centros 
escolares.

Los cinco cursos analizados en el estudio (2013/14 al 2017/18), marcan una tendencia don-
de el perfil de quienes son expulsados/as, es el de un chico, de 1º de la ESO, muy probable-
mente repetidor, de 14 años, con reiteración en el incumplimiento de las normas de convivencia 
y que es expulsado fuera del centro durante 12 días.

En relación con el aspecto más conductual, tan solo en un curso analizado, 2013-2014, consi-
deraban que debían cambiar algo, pero en el resto de los cursos, afirman que no cambiarían 
nada de su comportamiento, volcando la responsabilidad del mismo en el profesorado. Este 
dato puede indicar la baja percepción que algunos/as tienen acerca de las consecuencias de 
una conducta disruptiva, no situándose como epicentro del problema si no que infieren un locus 
de control externo acerca de la causa que los llevaron a la expulsión, considerando que es el 
equipo educativo quienes deben cambiar su actitud y la relación hacia ellos/as.

Los resultados en relación con el consumo de sustancias indican un consumo bastante eleva-
do de las bebidas energéticas por parte de dicho colectivo, un 34,3%, que, aunque se trata 
de una sustancia habitual y presente en muchos establecimientos, no se puede olvidar que es 
una bebida con altos niveles de sustancias excitantes. El consumo elevado de estas bebidas 
estimulantes, produce insomnio, irritabilidad y cefaleas, con efectos adversos para la juventud 
(Hammond, Reid y Zukowski, 2018) poniendo en el punto de mira, una posible hipótesis  sobre 
la relación entre el consumo de estas bebidas con el bajo rendimiento escolar o los problemas 
conductuales derivados de un uso excesivo, lo que viene a posibilitar investigaciones ante la 
escasez de datos sobre el consumo de este tipo de bebidas, como ha puesto de manifiesto la 
Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA, 2013).

Para finalizar, un factor además para tener en cuenta es la relación con sus familias, puesto 
que, en el análisis de todos los cursos, juega un papel fundamental ya que afirman sentirse bien 
o muy bien cuando están juntos. Muchos familiares, se sienten desbordados a la hora de com-
prender el porqué del comportamiento de sus adolescentes y la etapa de transición en la que se 
encuentran, por lo tanto, es necesario realizar una labor de mediación familia- menor- escuela 
para poder caminar en la misma línea, otorgando el protagonismo que los diferentes agentes 
tienen y el poder de transformar la realidad de quienes cumplen una sanción por expulsión.

6. DISCUSIÓN

Los objetivos planteados en la investigación vienen a realizar un perfil del alumnado expulsado, 
mostrando una radiografía que no es estática como se ha podido comprobar en el transcur-
so de los cursos analizados, sino que debiera de situar algunas alarmas y/o interrogantes a 
realizar tales como: ¿por qué la tendencia respecto al incremento del género femenino? ¿ser 
repetidor/a favorece las expulsiones? en la reiteración de faltas de convivencia es donde se 
producen más expulsiones, ¿se revisan estas? ¿qué está ocurriendo para que la edad media 
este bajando?, ¿existe algún tipo de relación entre la música más escuchada: reggaeton y el 
comportamiento?, todo un conjunto de cuestiones de otras más que se pueden llegar a plantear, 
y que sitúa posibles líneas de investigación.
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Las expulsiones, al tratarse de un problema multicausal, obliga a no poder restar importancia 
a las diferentes características del/a menor expulsado/a, ya que los modelos de ocio actuales, 
las relaciones personales tanto con su grupo de iguales como con la familia, el posible consumo 
y uso de sustancias psicoactivas, pueden estar en muchas de las motivaciones que los lleva a 
tener un comportamiento u otro. Los factores arriba mencionados son fundamentales de cara a 
una reducción de este tipo de sanciones, por lo que habría que tenerlos en cuenta de manera 
primordial más allá de centrarse en la intervención sobre el hecho acontecido dentro del centro 
educativo por el que cumple una sanción, y sobre todo se convierte en clave a la hora de actuar 
de manera preventiva. 

Las propuestas de intervención e investigación debieran plantearse e instaurarse en todos los 
niveles de prevención: universal, selectiva e indicada, para  de este modo evitar los problemas 
asociados a las expulsiones como son el abandono escolar, el absentismo, problemas con-
ductuales del alumnado o el fracaso escolar, debiendo de ir enfocadas hacia intervenciones 
globales en las que se implique el conjunto de los agentes activos en los que se desarrollan los/
as menores, desde las instituciones sociales, escolares a las familiares, y todo ello desde una 
perspectiva interactiva, ecológica y comunitaria.
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